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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memotia, Verdad y Justicia"

san Ramón de la Nueva orán, 1 1 .lui{ 2026

Expediente Electronico N" ORA '17412026.'
Resolución N" 263/2026.-

VIS-I t):
La prcsentación realizada por el Mg' Rodrigo Sebastian Solá, docente

responsable (le la cátedra Legislación Ambiental y de los Recursos Naturales de Ia Carrera de

Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orrín de la

Universidati Nacional de Salta; Y

CON S lD l:RANDO:
Que. eleva la Matriz Curricular de la Asignatura "Legislación Ambiental y de los

Recursos Narurales]. de la Carrera lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la

Facultad Regional Or¿in de Ia Universidad Nacional de Salta, correspondiente al Segundo Año,

Segundo CLraLrintest¡c. Plan 2026, de acuerdo a la Resolución No CS-210D026-

Our.-, la Escuela de Ciencias Naturales de la Facultad Regional Orán, avala la

presentaci(rr lcalizada por el Mg. Rodrigo Sebastián Solá.

aue, se debe aprobar la Matriz Curricular de la Asignatura llegislación
Ambiental ¡ dc ¡rs l{ecursos Náturales], presentado por el Mg. Rodrigo Sebastián Solá, Ad-

Referéndu¡r rlcl constj.r Directivo de Ia Facultad Regional Orán; siendo necesario la elaboración

del ¡nstrun¡rrltü lelal correspondiente; y

POI( l:t.l O:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCUt-() I': A¡rrobar la Matriz C urricular de la Asignatura "LEGISLACIÓN AMBIf,NTAL
YDELOS ITICUIISOS NATURALES". de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y

Medio Anrtricrite de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

correspond ir: ¡ te l Scgundo Año, Segundo Cuatrimestre, Plan 2026, presentado por el Mg.

Rodrigo Sctrartiárr So[i y que se detalla en el Anexo de la presente resolución

ARTICUL( ) i,': l: ler ur la presente resolución al consejo Directivo para su convalidación y cursar

copia a la LrcLrclrr tlc ciencias Naturales, coordinación de carrera Ingeniería en Recursos

Náturales r \letlio Arnbiente, Secretaria Académica, Cátedra correspondiente, Departamento de

Alumnos ¡ ( entro L.lnico de Estudiantes para su conocimiento y efectos.-
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"A 50 años det golpe de Estado de 1976: Memo¡ia, Verdad y Justicia"

Expediente Electronico No ORA'I7 4/2026.'
Resol N-263/2 026.-

MATRIZ CURRICULAR

DATOS BASICOS DII L ESPACIO CURRICULAR

Aprobación ¡ror: l'-r¡r¡nen FinalX Promoción X

DATOS Dt:t, I.] r. ,( ) r)ocENTE

Res nsable rr ci¡ r'go tlc la actividad curricular: RODRTCO SEBASTIÁN SOLÁ

Docentes

Ape¡lido y Not¡rbre§

SOLÁ, ROI)RICO SI]I}ASTIÁN

BLANCO, SILVA MERCEDES

Auxiliares no gr¿ldurl(10\

No de car Nodec ad honorem en

PRESENTA('ION
i-"-."*i" l)rcsent¡, e\Plora y protundiza concePros claves, técnicas y herramientas en relación con el ma¡co

ñ;;;;; i,, ,..rrr,,,. ,..nrrát., ¿.rJ. ,n, persiectiva ambiental at cual debeÉ atenerse en el futuro ejercicio

n¡ofesional- [.il enseñan¿¡ se planif¡ca de tal mod'o que permita al estudiante la comprensión del funcionamiento

il,trü; ",,;:;;i,,;,, 
.;¿i;;i;;"r ¿" coordinación y subordinación, identifique de forma técnica los distintos

ffi0. nor,,,"' y puedr vn el futuro ser capaz de interpretar el ordenamiento jurfdico vigentt' 
----^^.,.

En todo su dcsarrollo (entbques t.ori.oti áirpo.iaiones y prácticas) la cát¿dra promueve una perspectiYa de

derechos huna¡ros. cui¡lLlo del a,rui-eni.,l"rplio po. r. aÉrichos de ias generaciones venideras' vSloralió1de la

ái""rri¿u¿ e, l(,dils sus n,"nifestaciones y búiqueáa de soluciones ante posibles conflictos mediante mecanrsmos

no adversari¡lqs.
La materia sc ,.'¡rcuenlra i¡rterta como obligatori4dol sdual plan de estudios de la carrera de lngenierla en Recursos

Naturales y \tcdi,.r .\.rrr.nt. O. s.j. n".Eoaat úfft ¿o; dependencia académica de la Facultad de Ciencias

ñuturut., á" ¡¡ LJnircr.s,cl¡d lu.ioroiO. Síü. ie €nsuentrd dicada en el segundo año de la carrera, dictándose

2

CARGAH()IiAIIIASEMANALToTALESTTMADAPARAELESTUDIANTE:9horassemana

Incluyendo irsi,tencii¡ a . l¡ses, lectura de bibliografia, análisis normativo y j urisprudencial, elaboración de tlabajos

práctícos y actir iclii.ics Jr. resotución de problemáticas ambientales'

les

Nombre: Lc islaciór,l¡¡rbiental de los Recursos Naturales

Carrera: In erirri¿¡ c liecursos Naturales Medio Ambient€ Plan de estudios: 2026

oblis o llrl oblilr¡toria Número estimado de estudiantes: l0

lliisolucién de Problemas Ambientales: l0 horas

2" Cuatrimestre xl'Cuatrimestremen: ct¡¡lrinles(l lll

CARGA HOll.\Rl,\: I r¡tal: 94 horas

Se¡l¡anal: 6 horas

Formación c\per¡mental:

Dedicación en horas
semanales

Cargo
(Categoría)

Grado académico
máximo

20PADMACISTER
l0JTPMAGISTER

DATOS ESt'I, C'Í}'I ('oS''DESC L ESPACIO CURRICULARRIPCIÓN DE

en el se O Cuatfllne§rl !'r
'.1

¡ cntados: .....
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memotia, Verdad y lasticia"

Expediente Electronico N" ORA-17 4/2026. -
Resolución No D-oRAN-263/2026.-

nociones elenlentales dcl derecho, Ias premisas y evolución del paradigma ambiental, el marcojurfdico ambiental

vigente en Argentina, los roles y funciones del estado, la participación ciudadana y el acceso a lajusticia.
Desde la Unidad 6 hasta l¡ 12 se aborda el estudio de diferentes recursos naturales de manera integral (suelo, agua,

bosques nati\os. mineria. hidrocarburos, energia, flora,
fauná y atmós1era) desJ,: la perspectiva de la gestión ambiental de los mismos. Concluye el programa con el

tratamiento cle los resiriLr.rs y materiales peligrosos. En todos los casos se analiza el recurso, con su regulación

especifica y las normari!irj ambientales aplicables tanto a niv€l internacional, como nacional y local'

OBJETIVOS
. lntroducir a tos/as estudiantes en el conocimiento de las nociones jurfdicas fundamentales para poder

comprender el ordenamiento normativo ambiental local, provincial, nacional e intemacional, y su

vinculación con los recursos naturales, tanto en sus aspectos teóricos como prácticos, desde una

perspcctiva intc¡iral de derechos humanos.
o Preselrar los inrlrumentos de gestión y polftica ambiental, profundizando en el estudio de las herramientas

particrrlales quc ,¡frecen ante situaciones concretas.
o An¡lizar en ploründidad y de manera crltica la gestión ambiental de los diferentes recursos y bienes

nalu¡ales- con base en la normativa vigente.
¡ Ahondar en la lcalidad jurldica y sociológica a través d€ la jurisprudencia y propender al análisis y

valoración de los casos y situaciones planteados, en especial los vinculados con el medio local e intereses

de los as estudiantes.
o Moslrsr los disti[tos roles y funciones que podrían desempeflar en el futuro ejercicio profesional como

Ingcnieros en l(ecursos Naturales y Medio Ambiente, orientado a la adquisición de contenidos

actill¡Jinirlcs (t,r! generen una ética, conciencia y responsabilidad de cuidado ambiental y los derechos

hunrarros. sin pe cler de vista las dimensiones sociales y econÓmicas.

El programa se dir irle ert unidades, que componen dos grandes bloques,
parte especial. l.a parte gcneral abarca desde Ia Unidad I hasta la 5 y de

necesarios conro conoc¡¡rientos técnicos básicos, con orientación en

que podrían denominarse parte general y
sarrolla conceptos generales del derecho,
derecho ambiental. Asl se abordan las

incial y municipal sobre los recursos natur¿les y el

. Normativa aplicable a las comunidades\

Y

Contenidos mínimos según Plan

Sistema juridico argenlino. Bien
nacional y provincial. Legislación
ambiente. Normal iva scctorial ap

indlgenas y pequer'¡os productores

de Estudios

juridico protegido
intemacional,

31'r'

Aportes 8l Perfil Profcsional por parte del PreseDte dispositivo curricular

La asignatura aporta a la formación deUla Ingeniero/a en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente mediante el

desanóllo dc conocimicnros y henamientas para la interpretación y aplicación del marco jurfdico ambiental y de

los recursos naturales en los distintos niveles normativos y jurisdiccionales.

Contribuye ¡l irnálisis r lesolución de problemáticas socioambientales vinculadas con la gestiÓn ambiental, el

ordenamiento terrirorial. lll evaluación ambiental y el manejo sustentable de los recu¡sos naturales, favoreciendo

el abordaje intcldiscipliirirrio y la toma de decisiones en el futuro ejercicio profesional.

Asimismo, pro¡nueve capacidades relacionadas con la interpretación normativa, el análisis de instrumentos de

gestión ambiental ¡ la panicipación en equipos interdisciplinarios vinculados con conflictos y procesos

ambientales.

La materia presenta. e\plora y profundiza conceptos claves, técnicas y herramientas en relación con el marco

jurfdico de los recursos naturales desde una perspectiva ambiental al cual deberá atenerse en el futtrlo eiercicio

rofesiona I

PROGRAI\ I,{

licable a los

o

Convenciones internacionales ambientales. Constitución

.t
?
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

Expediente Electronico No OR A- I 7 4 12026. -
Re$o llc ió n No D-O4,1N:2.63/202 6. -

Programa An¡l¡t¡(o con objetivos específicos por unidad

UNIDAD I
Nociones e¡erlrcntales clc ..terecho. Acepciones de la voz derecho. Derecho objetivo y subjetivo. Normas, valores y

conductas. Concepro ¡ elementos constitutivos del derecho. La ¡elación jurfdica. Bien jurldico protegido. El

concepto de pclso¡)a en el derecho argentino. La norma jwldica: concepto, caracteres y elementos. Clasificación

de las normas j uríd icas. El o¡denamiento jurldico: concepto, estructura y caracteres. Los derechos humanos como

categoría especial. Iruenres del derecho. Clasificación. La const¡tución. La costumbre jurfdica: elementos,

ca¡acteres y rcgulnción. Ll lcy. : caracteres, clasificación, validez" vigencia y eficacia. Los tratados intemacionales.

Los decretos: collccpt\) ) clasificación. Otras normas juridicas. La sentencia: concepto y car¿cteres. La

Jurisprudencia. [-os principios generales del derecho. La equidad. Autonomla de la voluntad: concepto y

limitaciones. Jrtlrr¡ttiir ,.le las normas

Ramas del dcrccho. Aplicación e interpretación del derecho. Lagunas legales. lnte$ación.

Objetivo:

Adquirir conocirniclros básicos sobre el funcionamiento de los sistemas juddicos, en especial referidos a la

relación entr,: prrtcs. luertcs ¡ ramas del derecho.

UNIDAD 2

El paradignrLr lrnbicnt¡|. Noción de ambiente y su protección jurfdica. Ética ambiental. Etapas históricas del

derecho amtrie¡rtal. Corlvenciones intemacionales ambientales. Problemáticas y tendencias de los sistemas

jurídicos anrbicntales. Constitución nacional y provincial. Legislación intemacional, nacional, provincial y

municipal sobre los lecru sos naturales y el ambiente. Normativa sectorial aplicable a los elementos del ambiente.

Acue¡dos inst itLrc ionales logrados en conservación.
Vinculación con los d,''techos humanos. Opinión Consultiva 23117 de la Corte lnteramericaria de Derechos

Humanos. Aplicacion tl"'l derecho internacional del ambiente.

Crecimiento ¡ l)csurrollo C rit icas. Desarrollo sostenible. Concepto. Evolución. Dimensiones. Transversalidad del

Derecho Anrt)irnlrl: dirrrrrtsiones sociológicas.

Organismos inrcrllc ionalcs. La Organización de Ias Naciones Unidas (ONU): El Programa de las Naciones Unidas

para el Medio Anrbientc (PNUMA). El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). La

Organización de I¡s Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). La Organización de las

Naciones Uniclas pala ll Ciencia, la Educación y la Cultura (UNESCO). La Organización Mundial de la Salud

(OMS). Organisnros dc il nurtc iamiento.

Objetivo:

Comprender los lspecro, principales del paradigma amb¡ental desde una perspectiva de derechos humanos,

indagando en st¡ crolucrón. esradio actual y el papel de los organismos intemacionales en su construcc¡ón.

UNIDAD 3

Sistema juridico argentino. Marco jurldico ambiental en Argentina. El sistema rep¡esentativo, republicano y

federal: implicancias. Distribución de facultades y competencias de facultades en el orden constitucional. Los

recursos natl¡rales: dor¡inio ¡'jurisdicción. Constitución Nacional: análisis integral de los aflculo§ 41,43, 75 y

124. Principalcs corrrcnios inremacionales ambientales. Leyes de Presupuestos Mfnimos: concepto, enumeración.

Leyes complernenllrius l)orriinio originario de los recursos naturales, lfmites. Recepción de la cue§tión ambiental

en el Código C ivil ¡ Crrrrrercirl. Derechos individuales y de incidencia colectiva. Abuso de derecho. Necesidades

futuras de legislación.

El ambiente cn la ( onstitr¡ción s provinciales comparadas.

Principios autbiettlalcs. Lc¡' Ce " 7070 de la Provincia de Salta. Principio de

ional, progresividad, responsabilidad,

4

\

Yr congmencia. Jc prcvcncititt
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subsidiariedad. susle ntab ilidad, solidaridad, cooperación. Otros principios: contaminador-pagador, no regresión,

participación ciudirdana. etc.

Daño ambiental; da¡o indiYidual-daño colectiyo. Responsabilidad objetiva. Deber de recomponer. Supuesto de

indem¡izacirin. Seguro arnbiental.

Objetivo:

Conocer el ntarco.juridico ambiental argentino, vinculando las normas específicas con el ordenamiento en su

totalidad, repa|undtt en principios generales y la integlación de los mismos con su aplicación concreta.

UNIDAD 4
Roles y funciones del Esracio. Objetivos ambientales. Instrumentos de la polftica y gestión ambiental: ordenamiento

ambiental del terirorio. evaluación de impacto ambiental, sistema de control sobre el desarrollo de las actividades

antrópicas, educació¡ anrbiental, sistemas de diagnóstico e información ambiental, régimen económico de

promoción clcl desarrollo sustentable. Fondo de Compensación Ambiental. Poder de policfa ambiental. Derecho

penal ambiental.

Principales orgrnisnros nacionales, provinciales y municipales. Sistema Federal Ambiental. El Consejo Federal

del Medio A¡rl¡iente.

Normativas anbientales en relación a categorias de consewación: Parque Nacional, monumento natural, ReserYa

Nacional, Reserva Nacional tlstricta, Reserva Nacional Silyestre y Reserva Nacional Natural. Categorías de

conservación provinc¡ales. Olras.

Objetivo:

Comprender los [oles y iirnciones del Estado en materia ambiental como uno de los actores principales del sistema,

identificando ¡ distinguiendo a los principales organismos a nivel nacional, provincial y municipal.

UNIDAD 5
Paficipación ciudadana ) acceso a lajusticia. Derechos y obligaciones ciudadanas. Rol de las organizaciones no

gubemamenrales. AcLrcrdo Regional sobre el Acceso a Ia Información, la Participación Pública y el Acceso a la

Justicia en Asu¡rtos Anrbicnl¡les en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazu).

Información anrbie¡rt¡1. Rúgilren de libre acceso a la información ambiental: Ley Nacional N' 25.831. Regulación

provincial.

Consultas y aLrcJiencias públicas. La consulta previa indigena y el consentimiento previo, libre e informado.

lniciativa popular. Acceso a la justicia. Artfculo 43 de la Constitución Nacional. Intereses colectivos y tutela-

Amparo ambiental. Legitirnac ión. Competencia. Prueba.

ResponsabilicLrd Soci¡1. Su vínculo con el ambiente. Hemamientas e incentivos para Promover la responsabilidad

ambiental. Bu!raJ priirlic¡s ¿nrbientales.

Objetivo:

Jerarquizar la inrporruncia de la ciudadanía en el cuidado y protección del ambiente, abordardo tanto los derechos

como las obligacioDes. asi cr¡¡no diferentes instrumentos que buscan garantizar su participaciÓn en temáticas de

interés ambie¡¡al.

UNIDAD 6
Legislación anrl¡icntal del Suclo. Regulación de los bienes y cosas en el Código Civil y Comercial, con relación a

las personas r a Ios derechos de incidencia colectiva. Posesión, tenencia y dominio. Modos de adquisición,

conservación ¡ pclrlida. Dererhos reales: enumeración y definición.

OrdenamientLr territorial: nociones general

Mapa o caíl LJ; str,'los. L.r ¡'.rlr;gl¿ ¿g¡¿¡¡r,

Fomento de la Conservación de Suelos. Re

es, tratamie leyes ambientales. Registros del uso de la tierra.

de la tierra u¡bana. Ley Nacional N" 22.428

".1 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y lusticia"

Expediente Electronico No ORA-174/2026.'
Resol ución No D- O RAN-163/2026.-
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Expediente Electronico N" ORA -174/2026.-
Resolución N" N-263/2026.-

Ley 26.'13'7 lie girn,-'n dc l'f()lccción al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras
Rurales.

Posesión y propiedad comun itaria: artfculo 75 inciso 17 de la Constitución. Convenio 169 de la OIT. Ley Nacional
No 26.1ó0 y sus prórrogas.

Legislación rel'erida a crmpesinos y agricultores familiares. Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Canrpesinos. Ley Nacional No 271l8 Reparación Histórica de la Agricultura Familiar. Leyes
especiales dc recorroc inr ienlo y declaración de emergencia en la provincia de Salta.
Los contriltos agratios. Lcr Nacional No 13.246 y sus modificaciones: anendamientos rurales, aparcerias,
medierf4 capilalización dc hacienda, pastaje, medierfa de tambo.
Objetivo:

Conocer, analizar e internalizor la normativa aplicable a la gestión ambientat del suelo y de los contratos agrarios.

UNIDAD E

Legislación an¡bienl¡¡l de los Bosques Nativos. Ley Nacional N'26.331 Presupuestos mfnimos de protección
ambiental pitftr r-'l cnric¡utcinriento, la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los
bosques naliros. I)eliniciorr,.s. Objetivos. Servicios ambientales. Ordenamiento territorial de bosques nativos.
Criterios dc sr;ti'rttabilidirei. L ategorías de conservación. Autoridades de aplicación. Autorizaciones de desmonte
o aprovecharrriúrto sostenil,lc. Evaluación de impaclo ambiental. Audiencia y consulta pública. Infracciones y
sanciones. Rcgistro nacionirl de inÍiactores. Fondo nacional para el enriquecimiento y la conservación de los
bosques nativos. [-eves prot ilciales.

Quema. Ler Nacional N' 16.562 Presupuestos mfnimos para contIol de actividades de quema. Definición.
Prohibicioncs. Ar¡ro¡ izacioncs. Ley Nacional No 26.815 Sistema Federal de Manejo del fuego.
Objetivo:

conocer, analizar e inrernalizar Ia normativa aplicable a la gestión ambiental de los bosques nativos.

UNIDAD 9
Gestión Anrbicntal de la Mincria, Hidrocarburos y Energfa. La búsqueda de aprovechamiento de los recursos
minerales. Riergo nriDcro. Nccesidad de sostenibilidad económica, social y ambiental. Rol estatal. Marcojurfdico
minero: códi!.o de Mincria. Inve¡siones Mineras, Reordenamiento minero, Acuerdo Federal Minero,
Financiamicnto del ¡VA, /\(lualización Minera, Banco.Naeio¡al de Información Geológica, Sistema Nacional de
Comercio llli¡t"ro. Banco N.rcional de Informeción Minera. DaechOs y obligaciones. Prospección, exploración y
explotación. il '...,'\r 6

^l¿
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UNIDAD 7

Legislación arrrbiental ,;1el itgra. Regulación general a nivel nacional. Aguas del dominio público y privado. Código
de Aguas dc lir llrorirrci¡.ie Salta Ley N'7017. Relación con el artfculo 42 de la Constitución Nacional.
Clasificación Je hs ag.ui¡s ,\guas interjurisdiccionales. Usos comunes y especiales. Obligaciones comunes.
Contribución. I'er¡n¡so y corcesión. Contaminación, inundación, erosión hld¡ica sedimentación, desecación de
pantanos. Aneganr¡entos ) desagües. DeFensas contra efectos nocivos. Censo de aguas. Obras prlblicas.
Restricciones. Poder de policia y régimen contravencional.
Cuencas llídricas. Réeimen legal de Protección Ambiental. Ley Nacional No 25.688 de Gestión Ambiental de
Aguas. Hunrcciales. Convt'nción sobre los Humedales de Importancia Intemacional (Convención de RAMSAR).
Glaciares. Le\ Naciona¡ N ' 16.ó39 Régimen de Presupuestos Mlnimos para la Preservación de los Glaciares y del
Ambiente Pcrislaci¡1. obicto. Definiciones. lnventario Nacional de Glaciares. Actividades prohibidas.
Objetivo:

Conocer, anrlizar e internulizlr la normativa aplicable a Ia gestión ambiental del agua y los recursos hfdricos.

,:

,\
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Expediente Electronico No ORA -17 412026.-

Reso I ució n No D-ORAN- 2 6 3/2 02 6. -

Régimen dc lridrocarburos. Ley Nacional N' 17.319. Derechos y obligaciones. Exploración y explotación.
Autoriza cion( 1 1,'¡¡(5i1,¡¡s. \anciones.

Protección ar)b¡crtal. Lc¡, Nacional N' 24.585. Ámbito de aplicación. Alcances. Instrumentos de gestión

ambiental. Nornras de protección y conservación ambiental. Responsabilidades ante daños ambienta¡es.

Intacciones y sarrciones. Licencia social.

Legislación a¡rrbiental de otros recursos energéticos. Biocombustibles. Energla hidroeléctric4 geotérmica, eólic4
eléctrica y rLrclcrr'. Regulaciones especfficas. Evaluación de impacto ambiental en aprovechamientos

hidroenergétie,rs. llegi¡nenes de promoción de energfas altemativas. Regulación de la energla eléctrica portátil.

Objetivo:

Conocer, analrzarl e i¡rtcrnalizar la normativa ap¡icable a Ia gestión ambiental de la minerla, de los hidrocarburos y
de otras formir,; tle cnergia.

UNIDAD IO

Legislación an¡biental de la flora y la fauna. Conservación y protección. Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Dominio origilari,.r de la l¡una salvaje. Regulación de la caza y la pesca en el orden nacional y provincial. Ley

Nacional N-' 12.-lll. clc l)reservación y Defensa de la Fauna Silvestre. Ley Nacional N'24.922, del Régimen

Federal de Pc\ra. SislcrDa N.rcional de Áreas Marinas Protegidas. Defensa de la Riqueza Forestal. lnversiones para

Bosques Cu lt ir a.k,s.

Ley Nacional N' 25.127, de Régimen para las Producciones Agropecuarias Orgánicas y/o Ecológicas. Concepto,

ámbito y autoridad de aplicación. Promoción. Sistema de control. Créase la Comisión Asesora para la Producción

Orgánica

Objetivo:

Conocer, an¡li¿ul c intcr¡r¡lizar la normativa aplicable a la gestión ambiental de la flora y la fauna.

UNIDAD I I

Legislación ¡¡rrbient¡l cle la ltrnóslera y espacio aéreo. lmportancia. La atmósfera como patrimonio común de Ia

humanidad. E I rr¡ ido. Ilegulació¡r. El estudio de los fenómenos atmosféricos. Ley Nacional No 20.284 Preservación

de los recursos del airc.

Cambio Clinrático. Crisis actual. lmpacto y consecuencias. Convención Marco de las Naciones Unidas sobre

Cambio Cli¡¡¿itico. Conf'erencias sobre Cambio Climático. Protocolo de Kyoto. Acuerdo de Parfs. La cuestión en

la Agenda 20j0. l.§ Nacional N'27.520 Presupuestos Mínimos de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático
Global: disposiciorrs geremles, objetivos, definiciones, principios, Gabinete Nacional de Cambio Climático y
Consejo Asesr.rr'.

Recursos panoránricos y cscénicos. Protección y Tutela del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.
Objetivo:

Conocer, analizar c intemalizar la normativa aplicable a la gestión ambiental de la atmósfera y del espacio aéreo,

proñndizando en Ia ptoblenriitica actual del cambio climático.

Ley Nacional N'25.670 Presupuestos mlni biental para la gestión de los PCBs: definiciones,
fi nalidades. rcgislro. rcsporlsilbi lidades, in Nacional N' 25.916 Presupuestos mlnimos

arios: definiciones, objetivos; generación yde protección rnrbicntal para la gestión i

7

tra fere

Ide
CS

disposición inrc irl: r'ccolección r,transpo

'.1

y disposición final

UNIDAD 12

Legislación ln¡bicr¡tirl Je lr)J rcsiduos y materiales peligrosos. Residuos industriales. Ley Nacional N" 25.612

Presupuesfos nrinirnos dc plotección ambiental sobre la gestión integral de residuos de origen industrial y de

actividades dc servicio: definiciones, objetivos, niveles de riesgo, generadores, tecnologías, registro, manifieslo,
transportistas. plantas de traram¡ento y disposición final. Residuos peligrosos y radiactivos: regulación especlfica.Y

't)
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Objetivo:

Conocer, analizar c ¡nterlir¡izar la normat¡va aplicable a la gestión ambiental de los residuos y materiales

peligrosos.

Programn dc'f rll)xjus l'rrict¡cos/Laborátorios/Seminarios/Talleres con objetiyos especlficos

La cátedra sc Proponc anicular los conocimientos teóricos con los prácticos. Cada unidad contará con una gula de
trabajos pr'áctieos. ircoldada previamente por el cucrpo docente que seleccionará aquellos temas del programa que

requieran nrur,.rr clcs¡rrollo para su cabal comprensión o precisen instrumentar otras técnicas para entender su

aplicación plrictiea.

Se recurri¡¿l lr consignas claras que requieran actividades tales como: responder preguntas estructuradas,
semiestructurirdas o no estrr¡cturadas: múltip¡e opción, uni¡ con flechas, verdadero/falso, resolución de problemas,
estudio dc clios (rnétodo del caso), problematización de una situación, elaboración de mapas conceptuales,
desar¡ollo de pr!'Lrr¡nlas. guils de estudio, análisis y búsqueda de jurisprudenci4 enfe otras técnicas posibles.

Los objetivos principalcs se vincularán con la necesidad de despertar el interés de lolas estudiantes por los
contenido\ progü[]iitico5. conrprender el funcionamiento de las normativas, conocer lo resuelto en casos
particulares. rrpliclr lo c'srudiado a situaciones y casos cotidianos sobre la base de la normativa y jurisprudencia
vigente, rcllrion¡r lor to¡ricos con las otras materias ya cu¡sadas. Desde lo actitudinal se pretende iniciar al
alumno/a e,n sus plirrcros pasos para el análisis de adecuación legal de casos reales dentro de su perfil
profesional como lirrt¡r'o Ingeniero en Recusos Naturales y de Medio Ambiente, para que tome conciencia de las

implicancias del Dcrccho Ar¡biental y de los Recursos Naturales como instrumento de control social en nuestro
contexto sociocultL¡ral y politico, tratando de lograr un equilibrio entre el interés social y el respeto de los derechos
individuales. lodo ello desde una perspectiva reflexiva y c¡ítica.

La elaborrcitirr rlu trabaios ¡rrácticos será por escrito, en algunos casos la presentación será individual y en otros
grupal. Tic'nc !¡rilctcr obligiLtor¡o para los alumnos promocionales y facultativo para quienes tengan el carácter de

alumno regul:r' (¡unquc f¡rir acceder a la regularidad deben aprobar al menos 7 (siete) de los trabajos prácticos.
No obstanle. .s L¡r¡ hcrflrrienta útil para Ia comprensión integral de la unidad didáctica y sus contenidos. Se

trabajarán en clasc. ¡ruiliendo ser flnalizados o completados después de ella.

Sin perjuicio iir' las horas dc consulta en las cuales se van a profundizar las inquietudes o dificultades que presente[
los alumnos. sc va a dcdicar parte de las horas practicas a definir los temas de investigación y el acompañamiento
especifico a los cslurlirntcs en la elaboración del trabajo final.

La evaluaci(r¡r illcrdcrir espúcialn'rente al dominio de los temas abordados, la integración entre los contenidos, la
pertinencii¡ c¡r su .rl)lic¡ci(in práctica, la vis¡ón crítica y cualidades de exposición. La corrección de los trabajos
estará a cargo Jc l!)5 ir\ do!cntes ) se calificarán como como aprobado o desaprobado.

A continuaciiro. sc dcsa¡r'olla el Programa de Trabajos Prácticos, el cual podrá adaptarse en función de las

novedades en la lcgión vinculada a la materia y a los intereses del grupo:

Trabajo Práctico N' l: 'I'EMA: EL DERECHO (Unidad I)
Objetivos: Dt'spc.rtar el inlerés de los/as estudiantes en la materia.

Comprender cl lunciona¡Dicnto de los sistemas jurldicos, en particular el argentino, identificando las distintas
categorlas dc rrornrts ¡ su jerarquía, procurando la aplicación práctica de los conceptos.

Trabajo Pr;ictico N' 2: TEMA: EL AMBIENTE (Unidades 2 y 3)

Objetivos: Vircullr los aspectos principales del paradignra smbiental con su aplicación práctica, reconociendo el

t-
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I de los olc¡nit¡ni,s i¡rtcrnacionales.
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Relacionar las ¡rornras anrbientales específicas con el ordenamiento en su totalidad, adquiriendo las primeras
henamientas para placticar su aplicación concreta.

TTabaJo PTáctico N,3: TEMA: ROLES Y FUNCIONES DEL ESTADO PARTICIPAC¡ÓN CIUDADANA Y
ACCESO A LA JtrS I lClA (Unidades 4 y 5)

Objetivos: Reeonoccr r.lifcrentes roles en materia ambiental y valorar la importancia de la participación ciudadana
y de organizacioncs no gubernamentales.

lniciarse en el abordirjc dr'casos r-eales ambientales desde la perspectiva del análisis normativo.

Trabajo Práctico N' .l: 'I DMA: SUELO (Unidad 6)

Objetivos: Aplicar la non¡ativa r inculada a la gestión ambiental del suelo, comprendiendo los distintos tipos de

relación/tenencia ct)n la ticrra.

Aprender a conlcccionar ¡ analizar diferentes contratos agrarios.

Trabajo Práctico N" 5: TEMA: ACUA (Unidad 7)

Obj€tivos: Aplicar la nornlativa vinculada a la gestión ambiental del agu4 valorando los diversos usos y formas
de aprovechanricnto.

Trabajo Práctico N" ó: 'l EMA: BOSQUES (Unidad 8)

Objetivos: Aplical lr noorativa r inculada a Ia gestión ambiental de los bosques nativos.

Conocer ¡ conrplendcr el rnapa de ordenamiento territorial de los bosques nativos de Salt4 con especial enfoque
en la región. rr!'onocicndo las difcrcntes crilerios y categorlas de conservación.

Dimensionar l¡ actual af'ectación dc este recurso en la zona y la importancia de su protección.

Trabajo Prí¡crico N" 7: -l llMA: l\IINERIA Y ENERCÍA (Unidad 9)

Objetivos: Aplicrr la nornrativa vinculada a Ia gestión ambiental de la minerfa y recursos energéticos.

Reconocer los disti¡rtos tipos de energia (eléctrica, eólica, solar, nuclear, hidrocarburos, gaslfera, biocombustibles
e hidroeléc¡'ica). consiclerrndo los que se producen en la región.

Trabajo l'rá(ti(o N'' 8: 'I EMA: FLORA Y FAUNA (Unidad l0)

Objetivos: A¡rlical la nornrativa vinculada a Ia gestión ambiental de la flora y la fauna, comprendiendo en especial
los difererrtes dclitos asocisdos a la5 temáticas.

Trabajo Práctico N'9: l EMA: ATMOSFERA Y ESPACIO AEREO (Unidad I l)
Objetivos: Aplicar la nornativa vinculada a la gestión ambiental de la atmósfera y el espacio aéreo, evaluando las
consecuencias de l¡ contanlinació¡r en este medio.

Familiarizarsc con cl lcnguaje propio de Ia j urisprudencia, identificar las partes de una sentencia y lograr extraer
los datos inrportanres.

Trobájo Pr¡ict¡co N" l0: I-EMA: IIESIDUOS P (Unidad I2)
Objetivos: Aplicar la nornrativa vinculada a los residuos peligrosos, asumir posturas críticas

\
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Program:r dc FoIIri¡ción experinrental x

ob etiYos: -
Programa de Rcs<¡lución de Problemas Ambientales:
Las actividades de Iesolución de situaciones problemáticas ambientales tienen por finalidad integrar los contenidos
teó¡icos desalrollados en la asignatul? con conflictos socioambientales concretos presentes en el contexto regional
y local, pronrovicncio el análisis crÍtico, la interpretación normativa y la elaboración de propuestas fundamenladas
desde una perrpc'cliva intcrdisciplinaria y de sustentabilidad.

Las problenráticns seleccionadas rcsponden a situaciones ambientales relevantes para la región del norte de la
Provincia de S¡lta. v¡nc!¡ladas con actiyidades productiyas, contaminación ambiental y gestión de residuos,
favoreciendo cl abordaje contextualizado de los instrumentos juídicos y de gestión ambiental aplicables.

Las actividades permitirán a los/as estudiantes identificar y analiza¡ las relaciones existentes entre las normativas
intemacionaL'¡. nrcionales, provinciales y municipales, así como reconocer las competencias y funciones de las
distintas aut,.r¡ id¡dt: dc a|licación involucradas en la gestión ambiental.

Objetivos:
li Aplical cl rnarcojuridico ambicntal vigente a situaciones problemáticas reales o hipotéticas vinculadas con el
ambiente y los rccursos naturales.
ij Identificar v analizar las competencias de los organismos públicos con incumbencia ambiental en los distintos
niveles jurisd iccionales.
! Relacion¡r la Icgislación nacional, provincial y municipal aplicable a conflictos ambientales regionales.
L Desarrollal crpacidades de investigación, análisis crítico y argumentación técnico-jurfdica.
.l P¡omovel cl tlabi¡¡o colaborativo, el debate y la comunicación o¡al y escrita de problemáticas ambientales.
! Integrar herrarlr ientas j uridicas y de gestión ambiental yinculadas con el futuro ejercicio profesional.

Modalidad (lc tr¡bnjo: Las actividades se desarrolla¡án mediante metodología de aprendizaje basado en
problemas I ¡nrilisis de casos. Los,/as estudiantes trabajarán de manera gmpal sobre problemáticas ambientales
regionales plevilnrcntc dellnidas por la cátedra. Cada grupo deberá:

. identificar la problemática ambiental seleccionada;
o describir sus irnpactos arlbientales y sociales;
¡ idcntificar la lcgislación aplicable;
o reconoc€r las ¿uroridades de aplicación competentes;
o analizar la articulación entre normas nacionales, provinciales y municipales;
¡ identificar instrunrentos de política y gestión ambiental aplicables;
¡ elaborar i¡fbr¡nes:
o participar de instancias de exposición, debate e intercambio en modalidad taller.

Las produccioircs scrán entregadas a tlayés de la plataforma virtual de la cátedra

Ejes de análisis: er aluaciún de imp¡cto ambiental; responsabilidad ambiental; poder de policía ambiental; control

ró

ü§

:t

\1ÁiilF
y fiscalizaciórr: licencias ¡ habilitaciones

l0

"A 50 rtitos del golpe de Estsdo de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

Temáticas propt¡cstas:

1. Actividades industrialcs y contaorinación ambiental regional: emisiones atmosféricas; efluentes industriales;
contaminacióD sonora; impactos derivados de actividades agroindustriales o extractivas.
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Normativa or ientali\a: C()nstitucia)n Nacional (arts. 41, 43 y 124); Ley General del Ambiente N" 25.675; Ley
Provincial N' 1070; norm¡tiva municipal ambiental; legislación especffica sobre emisiones y residuos industriales.

2. Gestión tle lesiduos y basurales a cielo abierto: microbasurales; residuos urbanos; residuos peligrosos; gestiÓn

municipal de residuos; impacto sanitario y ambiental.

Ejes de análisis: con'rpL'tencias municipales; presupuestos mínimos; responsabilidad estatal; participaciÓn

ciudadana; acceso ¡ intbrnración arnbiental.

Normativa o¡ icnraliva: Lcy Genelal del Ambiente N" 25.675; Ley N' 25.916 de residuos domiciliarios; Ley N"
24.051 de residuos peligrosos; Ley Provincial N'7070; ordenanzas municipales.

3. Contanrinación de aguas y del aire: contaminación de rios o arroyos; vefidos clandestinos; quema de residuos;

calidad del aile: alectación a comunidades locales.

Ejes de análisis: clerecho humano al agua; cuencas hídricas; prevención y principio precautorio; recomposición

ambiental: pal.ticipación ciudadana.

Normativa oricntativa: Lc1 N" 25.688 de Gestión Ambiental de Aguas; Código de Aguas de Salta; Ley N'20.284
de p¡eservación del airei Acuerdo de Escazú; normativa municipal.

P¡oducción trnal: Cada grupo elaborará un informe que deberá contener: descripción de la problemática;

contextualización rellitorial; identillcación de actores involucrados; análisis normativo multinivel; identificación

de autoridade' dc' ¡plicaci,!n; análisis crítico de Ia situación; propuestas o alternativas de abordaje.

La aclividad cr¡l8rin¡rá cr)n una instancia de exposición oral y taller de inte¡cambio colectivo entre grupos,

promoviendo el dcbate inrerdiscip linario y la reflexión critica sobre las problemáticas ambientales regionales.

Distribución holalia sugerida (10 horas)

§

r Li
j>"l;,:,:)

T

Horas

3h

3h
3h

Actividad

aller de exposici(rn e intercambio

th

laboración,.le nrotro 1la

lPresentaciór rnet,rclológica y conttrr¡nación de grupos

Investigaciórr y análisis normativir

xx Trabajo individual

ESTRAI'ECtAS, MODALIDADES Y ACTIVIDADES QUE SE UTILIZAN EN EL DESARROLLO DE
LASCl,ASIS (.\li]cLt tt)t1 -Y la¡ tt ilizadas) Se recuerda la plena vigencia de lq resolución CS N' 067/ l9 y
Ac.Pl. N'l 1t) i 2t)

Clases ex rtrvas

Prácticas de Liboratorio Trabaio m¡pal x
xP¡áctica de Canlpo Exposición oral de estudiantes

Prácticos en aula (resoluc¡ón de ejcrcicios,
problemas, aniilisis de textos, enfie otros) -41X

x\-
Prácticas en ¿ula de inlbrnrática ávo"^"' "¡vo §eminarios

t/,€ $lhnoerufiu, xAula Taller

11

Diseño y ejecución de p¡oyectos

t
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Visitas ruiadas

Del aprendizaje

Se recunirá a un proceso de evaluación continua, durante todo el transcurso del cuatrimestre, procurando sea
integral para pronrovel el desarrollo de las potencialidades de lolas alumnos/as.

La materia podrá ¡rrornocionarse dcmostrando compromiso con todas las actividades propuestas y participación
activai asislcocia irl 90% de las cl.rses teóricas y prácticas; aprobación de todos los trabajos prácticos y de dos
exámenes p,rrcialcs con una calificación de 7 (siete) o superior. Además debe presentar y aprobar un trabajo
monográfico sobrc un tema vincul|do al programa acordado con el cuerpo docente, el cual será Bxpuesto de forma
oral.

Para regularizar Ia materia deberá demostar compromiso con todas las actividades propuestas y participación
activa; as¡stencia ll 80% de las clases teó¡icas y prácticas; aprobación de todos los trabajos prácticos y de dos
exámenes parciales con una calificación de 6 (seis) o superior. Regularizada deberá rendir un examen final.

Se prevé la posibilirlad de rendir eramen final en condición de libre, conforme al reglamento de la cátedra.

COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE EVALUACIÓN:
De la enseñanza:

Los resultados serti¡r publicados periódicamente.
\

)"
\

Debates

Conferencias

OTRAS Es cc if'icar

Prácticas en irrstiluciones

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE CN VIRTUALIDAD:

La asignatura contará con apoyo de entomos virtuales de enseñanza y aprendizaje mediante el uso de la plahforma
Moodle de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a i?vés de la cual se facilitará el acceso
a materiales b iblioglri ti cos. normat iva, jurisprudencia, guias de actividades, trabajos prácticos y recursos digitales
complementarios.

Asimismo, lll plltalbrnra será utilizada para la entrega de actividades, comunicación entle docentes y estudiantes,
desarrollo dc foros dc intercambio, seguimiento académico y realización de actividades vinculadas con la
resolución dc problenráticas ambicntales abordadas en la asignatura.

También podrán Lrlilizarsc herranrientas d¡gitales complementarias para encuentros sincrónicos, exposiciones,
trabajo colaborati\o _v- acccso a recursos multimedia vinculados con los contenidos de la cátedra.

De ¡a enseñanzlr

La evaluación dc l práct¡ca docente se realizará en distintos niveles

Entrc los,':¡s propios/as i¡ltegrantes del cuerpo docente mediante reuniones de cátedra periódicas. Se

considc'rará especialmentc el nivel de cumplimiento de los objetivos, metas y desarrollo del programa,
conro así también el interés de los/as estudiantes demostrado en clases y frente a las diferentes propuestas.
Con loslus cstudiantes nediante la apertur¿ y permanencia de canales de diálogo para conocer las

inquietudcs. dudas. críticas ¡ sugerencias respecto al cursado y evaluación
Se inrplcnrcntarii ta¡nbiérr un cuestionario a medio tiempo para que los estudiantes puedan aporta¡ de
rnancra i¡nóllirua respecto ill dictado de la materia y puedan replantearse estrategias o revisar contenidos.
Por'último. sc oliccerá un cucstionario final de evaluación a havés del sistema SIU CUARANÍ.

PROCESOS I)[ I.]\'ALUACION

Del a rendiz¡ c:

12
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o Fern/rnde¿, R. Allen A otros. Territorio Sociedad y desarrollo sustent¿ble. Estudios de sustentabilidad
ambiental urbana. 1999. Editorial Espacio. Bs.As.

o Font. Mortserrat. Recursos Naturales. Guía de Estudio. Ed. Estudio Bs.As.2006.

o Calcia C.. José. 'llratados ) Documentos Intemacionales. Séptima Edición t988. Editorial Zavalla.
Bur.'nos A ires.

o Carcia Morente, Manuel. Lecciones Preliminares de Filosofla 2.00t. Editorial Losada S.A. Bs.As.

o Carrido Cordobera, Lidia. M, Los y de incidenciacolectiya en el Código Ciyil y
Cornercial (AR'I. l4), Facultad iales de la Universidad Nacional de Córdoba,

Y

Las devoluciones serán realizadas por escrito y de forma oral, de manera colectiva garantizando la
confidencialidad dc la información e individual en atención a observaciones particula¡es.
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o GaIros Martínez Maria Cr¡stina, Martlnez Maria Celeste. Ambiente y Pueblos Indlgenas: Una mirada

interdisciplinaria/ Dino Bellorio Clabot, l" ed. Salta: EUCASA Ediciones Univenidad Católica de

salta. 20 17.

. Herlera Flores, Joaquín, La l{einyención de los Derechos Humanos,Editorial Atrapasueños, Sevilla,

2008.

¡ lld¡r.az. Ben¡gno: Zarza lvcnsaque, Alberto. Derecho Constitucional y Administrativo 1995. Ediciones

Educor. Argentina.

. Juste Ruiz. José. Derecho lrternacional del Medio Ambiente. Ed. McGraw-Hilt Interamericana. España.

r998.

. Knecse, Allen V. y shultzc, charles L. costo de la contaminaciÓn. 1976. Editorial Maymar. Buenos

Aircs.

o Libsrcr, l\'lauricio. Delitos ticológicos. 2000. Ediciones Depalma. Bs.As.

o Lor,i¡zcni. f{icardo L. er. Al. Daños: Medio ambiente-salud- familia- derechos humanos.2000. Editores

Rubinzal- Culzoni. Bs. As.

. Maurino, Gustavo. Los Proccsos Colectivos. En Cargarella, Roberto Comenta¡ios de la ConstituciÓn de

la Nación Argentina. Buenos Aires: LaLey,2016.

o Menéndez. Augusto Juan. La Constitución Nacional y el Medio Ambiente. 2000. Ediciones Ju¡ldicas

Cu¡ o. Mendoza.

o Morales Larnberti, Alicia. Régimen Jurídico de los Hidrocañuros (AclualizaciÓn de las Pollticas y

Legislación) i 997. Editora Córdoba.

¡ Morales La¡nberri. Alicia. Dcrecho Ambiental-lnstrumentos de Polftica y GestiÓn Ambiental. 1999.

Ediciones Alberoni. Córdoba.

¡ Morales Lamberti. Alicia. lntroducción al Derecho Agra¡io Ambiental. (Nacional y Regional) 1996.

Editora Horacio Ellas. Crrldcrba.

. Moretón, Juan. Contam¡nación del Aire en la Argentina. 1996. Ediciones Univeno. Bs.As'

. Mosset Ilurraspe. Jorge er. Al. Daño Ambiental. Tomos I y ll.20l l. Rubinzal Culzoni Editores. Bs.As.

o Norn¿¡, Silvia; Waitzman. Nirtalia; Dentone, José M Ambiente y residuos Peligrosos: Anexo

Nornratir o ' con la colaborac ión de E. Fonseca Ripani. Buenos Aires: Editorial Estudio, 201 I '

o Patrcrson, walter C. La Enclgia Nuclear. 1976. Ediciones Orbi§. España.

. Pigretti, Eduardo A. Derecho de los Recursos Naturales 1987. Editorial La Ley. Bs.As.

. Pigretti, Eduardo et. Al. l"a Responsabilidad por Daño Ambienlal 1991. Centro de Publicaciones

Jurri!icas ¡ Sociales. Bs. ,\s.

. Pigretti, Eduardo. Manual de Derecho Minero. Ed. Depalrna. 1996.

. Pinto, Mauricio. Origen, llvc,lución y Estado actual del Derecho al Agua en América Latina. Revista

Bioderecho.es, Vol. l, núnr. 1,2014.

. Pinro. Mauricio y Liber, Maúin. Un paso affis: mantenimiento y regulación de las aguas privadas en el

nuevo Código Civil y Cornercial argentino de 2015. Abeledo Perrot. Buenos Aires:2016.

. Prado, Gina Jaqueline. La protección jurldica del medio ambiente. Vniversitas, ntlm. 107,2004, pp. 85-

I 00Pontiflc ia Universidaü J ¡veriana. Bogotá, Colombia

o Sahsay, Daniel y Di Paolir. l\larÍa Eugenia. El Federalismo y la Nueva Ley General de Ambiente.
vo Año 2002, N' 32 ,P6g.47-54. Buenos Ai¡es: La

\
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Expediente Electronico N' ORA- 17412026.-
Reso I ucióF No D-ORAN-? 63/2026.-

o Sabsay, Daniel y Di Paoll. lüaría Eugenia. La Participación Prlblica y la Nueva Ley General de
Ambiente. Anales de Legis¡ación Argentina, Boletfn lnformativo Año 2002, N' 14, Pág.29-36. Buenos
Aires: La Ley.

. Sabsay, Daniel y Di Paol:r. l\laria Eugenia. El Daño Ambiental Colectivo y la Nueva Ley Ceneral de
Anbiente. Analcs de Legislación Argentina, Boletín lnformat¡vo Año 2003, N' 17, Pá9. l-9. Buenos
Aircs: La Ley.

o Saulino, l\,laria Florcncia. Los Derechos Ambientales. En Garg¿rella, Roberto Comentarios de la
Corrstitucitin de la Nació¡r Arqentina. Buenos Aires: LaLey,2Ql6.

. Scolo Héctor Jolge. El Inreris Público. 1989. Editorial Depalrna. Bs.As.

o San lvfillán Fernanda. Tesis de Grado "Análisis técnico-jurldico de las Aguas subterráneas de la
Provincia de Salta. I g9g.

¡ Solá. Rodrigo Sebastián. l)esanollo Indlgena y Propiedad Comunitaria. En Dossier Propiedad
Cornunita¡ia lndigena. Kosor sky, Femando e lvanoff, Sonia, compiladores. Comodoro Rivadavia:
Un iversidad Nacional de ll l'¡tagonia - EDUPA, 2015. Páginas 59 a 74.

o Soll. llodligo Sebastián. l(achi Yupi: la Autodeterminación de los Pueblos Indígenas en acción. En
Consulta ¡ participación indigena. Coordinación general de Sonia Liliana lvanoffy Darfo Rodrlguez
Duch. Cor¡odoro Rivad¡r ia: Universidad de la Patagonia EDUPA: 2020. Páginas 5l a 76.

o Solá, Rodrigo Sebastián, L¿ ldentidad lndfgena como derecho colectivo,ENDEPA, Informe Especial N"
3 Scrie Desde lejos veninros ¡,haciamáslejos caminamos, Misiones,20l8. Disponible
enh t t fs:// \\ \\,w. endepa. ol s..[ contenido/lnforme-Especial-Serie-3.pdf

Nomativa nilcional

. Constitr.¡c ión Nacional.

. Constituc¡ón de la Provincia de §alta.

o Código Civil y Comercial de la Nación.

o Código Penal de la Nación.

¡ Código de Mineria de la Nación.

o Let General del Ambientc N' 25.675.

. Le) Nac¡onal N" 25.831 ltegimen de lib¡e acceso a la información ambiental.

. Ley Nacional N'22.428 Fonlento de la Conservación de Suelos.

. Ley 26.737 Régimen de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las
Tierras Rurales.

. Ley Nacional N' 26.160 limergencia de Ia Posesión y Propiedad Comunitaria Indfgena.

o Le) Nacional N' 271 I 8 ltcp]ración Histór¡ca de la Agricultura Familiar.

. Le) Nac¡onal N' 1i.246 ('orrratos Agrarios.

. Le)' Nac¡onal N'25.688 clc (iestión Ambiental de Aguas.

. Ley Nacional N' 26.639 Regimen de Presupuestos Ml¡rimos para la Preservación de los Glaciares y del
Anrbiente Periglacial.

. Ley Nacional N'26.331 l')resupuestos mfnimos de protección ambientalpara el enriquecimiento, la
reslauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos.

. Le) Nacional N" 26.5ó2 l,resupu control de act¡vidades de quema.

. Le) Nac¡onal N" 26.815 Sisrc

,1

I

. Códi dc Minería

!.

fuego.

l5

-.{



uó.'

,JX?",,,,
f-rlr/ lr;iaa.l t,¡ún

,{ltrrr¡ \! :-(,
l*ltt .ll't1!t.tt\

"A 50 titos del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Juslicia"

Expediente Electronico No ORA -17 412026.'

Resol RAN-2 026.-

o Ley Nacional No 24.196 lnvcrsiones Mineras.

o Ley Nacional No 24.224 l{eordenamiento minero.

o Ley Nacional N' 24.228 Acuerdo FederalMinero'

o Ley Nacional N' 24.402 F inanciamiento del M.
o Ley Nacional N'24.498 Actual¡z¡ciÓn Minera.

. Ley Nacional N" 24.466 tlanco Nacional de lnformación Geológica.

o Ley Nacional N" 24.523 Sistcma Nacional de Comercio Minero.

o Ley Nacional N' 24.695 Iia¡co Nacional de Información Minera.

. Ley Nacional N' 17.319 ltégimen de Hidrocarburos'

o Ley Nacional No 17.3 l9 l)rotecciÓn Ambiental minera.

o Ley Nacional No 22.421 l)reservación y Defensa de la Fauna Silvestre'

. Ley Nacional N" 24.922 liégimen Federal de Pesca.

o Ley Nacional N. 25. 127 (le l{égimen para las Producciones Agropecuarias orgánicas y/o Ecológicas.

o Ley Nacional No 20.284 l'reservaciÓn de los recursos delaire.

o Ley Nacional N" 2?.520 Presupueslos Mlnimos de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático

GIobal.

Ley NacionalN" 26.093 l(egimen de RegulaciÓn y Promoción para la Producción y uso sustentables de

Biocor¡bustibles.

Le) Nacional N" 25.612 l're\upuestos mlnimos de protección ambisntal sobre la gestión integral de

residuos dc origen industtiirl ¡ de actividades de servicio.

Ley Nacional N. 25.670 I're,,upuestos mlnimos de protección ambiental para la gestión de los PCBs.

Ley Nacional No 25.916 l,resLrpuestos mlnimos de protección ambiental para la gestiÓn integralde

residuos domiciliarios.

Normativa internacional

. Declaración Universal de los Dcrechos Humanos.

. Convención Americana de lt,s l)erechos Humanos.

o Convenio 169 de la Organizlción Intemacional del Trabajo.

. Convención Marco de las Nac¡ones Unidas sobre Cambio Climático.

. Protocolo de Kyoto.

o Convención de las Naciones Unidas sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultur¿l y Natural.

. Protocolo de Montreal rel¡tivo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono.

o Acuerdo Marco sobre Mcdio Ambiente del MERCOSUR.

. Convención de las Naciortes Unidas para la Lucha contra la Desertificación.

o Convención de Basilea.

o Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
_- _

o Protocolo al T¡atado Antd¡tiuo sobAP4fe*ión$$ tvtedio Ambiente.

o Convención sobre Humeoalcs rle lmpoiancia¡lptcmzlcionel.

lotceción de la

i

o Conr elio tic Vie na aril Ozono.
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"A 50 ritos del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad ! Justiciat'
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Resolución N"
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Acuerdo Regional sobre tl Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Juslicia en

Asuntos Ambientales en 
^nrérica 

Latina y el Caribe (Acuerdo de Escaai).

Normativa provincial

o Ley N' 7070 Protección (lel medio ambiente.

¡ Ley N' 712 I de Desarrollo de los Pueblos Indlgenas de la Provincia de Salta.

. L€y No 7658 Programa dc Regularización Dominial y Asistencia para pequeños productores

agropecuarios y familias lurales.

¡ [¿y N' 7789 (Felipe Burgos) Desarrollo rural para la agricultura familiar.

. Ley N' 701 7 Código de Aguas de la Provincia de Salta.

o Ley N"5348 Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta.

. L€y N'7.107 Sistema Provincial de Areas Protegidas.

. Ley N'5.513 Conservación de la Fauna Silvestre.

o Ley N'6.709 Protección de la Vicuña.

Jurisprudencia

. Barragá¡r, José P. c. Autopistas Urbanas S.A. AzuJUR"/5819/2000.

¡ Asociación de Clinicas l Sanatorios Privados P¡ovincia de Salta c. Provincia de Salta'

ARJJUPJ5347,2O()3.

o Municipalidad de Tandil C. 
-franspole Automotores la Estrella S. A. Y OTRO. Publicado en:

LLBA 1997 con nota de Nlatild!' Zavala GonálezLLBA 1997,273

o Bordenave. Soffa A. s/ M.tndanrus. APJIUR¡30212005.

o Salas, Dino y otros c. Provincia de Salta y Estado Nacional s/amparo. Cita Online:
AR/JUR/79512/2011.

. Schróder, Juan c. INVAP S.E. y E.N. AR/JUR/I l0l5/2010.

. ECOHABITAT SA EMEPA SA UTE (RES 62) C/ Ente Único Regulador de Servicios PúbIiCOS CABA
S/ Recurso Directo sobre Resoluciones del ente Único Regulador de Servicios Públicos" Número:
D84024-20 r3l0

. SAP BU 675-2011 Contarnirración Acústica. Sentencia de la Audiencia Provincial de Burgos.

. SAP B 2387/2014 Contanlinación Acústica. Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona.

. STS 2085/2014 Contaminación Aculfera. Sentencia delTribunal Supremo de Madrid.

o Barrick Exploraciones Argentinas S.A. y otro c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de

inconstitucionalidad. CSJ I 40,'10 I I (47-ByCSt Originario.

. Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/ acción de amparo ambienal.
csJ 7 t4120 r6lRH I

o Opinión Consultiva23l)i d( la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

o Comunidades Miembros de l¡ Asociación LhakaHonhat (Nuestra Tiena) vs Argentina. Sentencia de la
Cone lnteramericana de Derechos Humanos del 2 de febrem ds 2020.

REGLAMENTO DE LA CÁTEDRA

| - Principios generales ] comDr'on¡isos

,. i;l:ll;"1i
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Expediente Electronico N" ORA-17 4/2026. -
Resolución No 263/2026.-

El presente reglamento se aplica a la nrateria Legislación Ambiental y de los Recursos Naturales correspondiente

al segundo año de la canera de lngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente. Sus alcances se limitan a la

Sede Regional Orán de la Universidail Nacional de Salta.

Desde la cátedra se entiende c¡uc el acceso a la educación superior con elevados estándares de calidad,

accesibilidad, gratuidad y disponitrilidud es un derecho fundamental, conquistado mediante prolongados procesos

de lucha para alcanzar condicione. nrateriales simbólicas y materiales que permitan desarrollar una vida plena y

d¡gna. Mediante las disposiciones ) prácticas de sus miembros promueve su defensa y promoción

El cuerpo docente se compromelc n poner sus mayores esfuerms y responsabilidad en procura de obtener

resultados óptimos durante el transcurso de la materia, cumpliendo en tiempo y forma con todas sus obligaciones

y manteniendo de forma permanenre canales de diálogo para conocer las inquietudes, dudas, crltica; y ptoPuestas

de los esfudiantes respecto al curs¡tdo ¡ r-'valuación.

Durante el Íanscurso de Ia materiu sc cspera constn¡ir un espacio de intercambio de saberes con la Participación
activa de todos/as los/as actores i¡rrolucrados. El proceso de enseñanza-aprendizaje se concibe como dinámico y

agradable, sin perder de r ista la c.rliclrrLl académica propia del estadio universitario en el que se encuentra insena

la materia. La seriedad c imporrarreia (le los temas a abordar no implican solemnidad ni rigidez, por el contrario,

se entiende que la generación de un espacio ameno, la apertura hacia los intereses de lolas estudiantes y el

fortalecimiento de los vínculos, conrribuyen positivamente al abordaje de temáticas complejas y favorecen la

reflexión y el involucramiento.

Se buscará interetacionar los contcnidos teóricos y pÉcticos, recurriendo a casos y ejemplos concretos, actuales,

accesibles y preferentemente loc¡lizi,.los en la región. Se utilizarán además diversos recursos y estrategias para

facilitar los aborrlajes en áreas de .rt.lr¡s.

La cátedra se comprolnete a elabolur progresivamente materiales de estudio especificos, acordes a las exigencias

técnicas de la materia, pero co¡r rralor adecuación en relación al nivel académico de los estudiantes y al perfil
propio de la canera, con base en doctrina especializada, normasjurldicas yjurisprudencia relevante.

Se pondrá a disposición la normariva ¡ jurisprudencia en formato PDF, asl como sus enlaces para poder acceder

en lntemet, explicando en clases pr'ácticas métodos de búsqueda de normativa y jurisprudencia.

Se propiciarán articulaciones co¡1 orras cátedras afines, a los efectos de evitar superposiciones temáticas, identificar
temáticas comunes, cousensuar ciilralcgias que posibiliten el estudio de una cuestión desde diferentes perspectivas

y/o disciplinas, planificar accione'. corrpanir salidas de campo, etc.

La cátedra pronrueve una perspecr.!l (ie derechos humanos, cuidado del ambiente, valoración de la divenidad en

todas sus manilestaciones y buiqucda de soluciones ante posibles conflictos mediante mecanismos no

adversariales. Se rechaza de plano rodo inlento de abuso de autoridad o poder, asi como cualquier tipo de expresión,

acción u opinión discriminatorir. c¡lensiva o agraviante. En este sentido, está prohibido a todos/as los/as
participantes (sean docentes, estudiantes o invitados) cualquier tipo de violencia, actos u omisiones
discriminatorios determinados por rnorivos tales como género, origen étnico, orientación sexual, religión,
nacionalidad, ideologia, opinión politica o gremial, posición económica, condición social o caracteres flsicos.

El presente regiamento será com¡r.rl.tiilo con cada cohorte, al inicio de cada cu¡sado para alcanzar los acuerdos

necesarios para su adecuación espccilica y fiel implementación. Permanece abierta la posibilidad de revisión de lo
acordado mediante conseDsos.

2 - Organización del cursado y evaluacién

El dictado de la materia se realizalri brúo la modalidad teórico-práctica, con carácter presencial, con una cobertura
semanal de 6 (seis) horas, las cualcs se dividirán en 3 (tres) teóricas y 3 (tres) prácticas, lo que arroja un total de

94 (noventa) horas en el cuatrimestre.

Se recurrirá a un proceso de €valuación continua, dur¿nte todo el transcurso del cuatrimestre, procurando sea

as alumnos/as. Será formativa (a fin de analizar
t\ I integral para promover el desarrollo de ltrs

Ios progresos y dificultades del ploccso y lo) y sumativa (a fin de verificar los tipos y
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Resol ución No D-ORA N-263/2 026.-

Se considerarán criterios de evaluación. en todas las instancias, el dominio de los temas abordados, Ia integración
entse los contenidos, pertinencia, adecuación en [a selección y clariüd de los contenidos, visión crltica y cualidades
de exposición oral o escrita.

Para ello se recurrirá a las siguientes técnicss de evsluación:

. Observación sisremática ) reqistro del proceso de aprendizaje.

o Un trabajo práctico por rada r¡nidad del programa, que se calificará como "Aprobó" o'No aprobó",
pudiendo ser presentado nuevil¡rente cada uno en una única oportunidad.

o Dos exámenes parciales escritos con calificación numérica de I (uno) a l0 (diez), elaborados sobre la
base de preguntas abiefas y semi-abiertas, selección de altemativas con fimdamentació4 apareamientos
o jerarquización de términos, comentarios de textos, etc.; cada uno con una posibilidad de recuperación.
Con debida justificación. en casos especiales pueden realizarse de modo oral.

En caso de ausencia a exámenes parcialcs o sus recuperatorios deberá presentarjustificación suficiente dentro de
las 48 hs hábiles siguientes. En caso co¡rtlario se considerará ausente sin justificación. Lajustificación por razones
de salud solo podrá acreditarse mediantc un certificado médico expedido en un establecimiento sanitario público.

o Trabajo monográñco indi!idu¡1.

. Exposición oral en clases sobrc el trabajo monográñco.

Requisitos para acceder a la promoción de la materia:

. Compromiso con todas las actir idades propuestas. Participación activa.

¡ Asistencia al 90'lá de las clascs roóricas y prácticas.

. Aprobación de todos los Llal.airrs prácticos.

o Aprobación de los dos errinrcne, parciales, o sus correspondientes recuperatorios, con una calificación de
7 (siete) o superior.

. Presentación y aprobacióo de un trabajo monográfico sobre un tema vinculado al programa acordado con
el cuerpo docente.

. Exposición oral en clases sobre el trabajo monográhco mencionado en el punto anterior.

Requisitos para acceder a la regulirridrd de la materia:

. Compromiso con todas las acrir idades propuestas. Participación activa.

o Asistencia al 809i, de las clases lcóricas y prácticas.

. Aprobación de 7 (siete)

. Trabajos prácticos.

. Aprobación de los dos exiintcnes parciales, con sus correspondientes recuperatorios, con una calificación
de6(seis)osuperior.

Para aprobar la materia, los/as estudirntcs que no accedan a la promoción deberán rendir un exgmen l¡n¡l en
condición de regular o libre. segúrr fler¡ cl caso. En ambas situaciones rendirán la totalidad del programa.

Quienes rindan el examen final en condición de regular deberán aprobar un único examen, que puede ser oral o
escrito, a opción del estudiante. La caliticación mfnima de aprobación es 4 (cuaúo).

Quienes rindan el examen final en condición de lib¡e deberán aprobar en primer lugar una evaluación escrita y
luego otra oral, ambas con calificación nrínima de 4 (cuaho).

Lic.E AE.
DEC
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